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D. No. 6.940t2016

VISTO: Oficio número 1066/2016 de fecha 11 de octubre de 2016; caratulado:
Exposición escrita, presentada ante la Mesa Ejecutiva de nuestra Junta Departamental
por el Sr. Suplente de Edil HUGO PREVIALE.-

RESUI-TANDO: l) Que en la exposición escrita presentada ante la Mesa Ejecutiva
de la Junta Departamental, se solicita que sea declare de lnterés Departamental el lll
Seminario de Capacitación del Distrito 4945 de Rotaract Club Salto, a realizarse en
nuestra ciudad.

ll) Que Rotaract Clu! Salto es un programa que tiene como misión
ofrecer oportunidades a hombres y muje'res jóvenes, de aumentar sus conocimientos y
condiciones que les ayuden en su desarrollo personal, los impulsen a buscar
soluciones para las necesidades físicas y sociales de sus comunidades y promover
mejores relaciones entre los pueblos de todo el mundo en un marco de amistad y
servicio.

lll) Que el mencionado Seminario comprende a clubes Rotaract
de las Provincias de Entre Ríos y Santa Fe (Argentina), y de los Departamentos de
Salto, Paysandú, Rio Negro, y de la ciudad de Bella Unión (Uruguay).

lV) Que la fecha que se realizará el Seminario será el 12 y 13 de
noviembre de 2016, asistirán aproximadamente 150 jóvenes de las provincias de Entre
Ríos y Santa Fe y de los clubes de los departamentos del litoral norte uruguayo.

CONSIDERANDO: Que la solicitud ha sido estudiada por la Comisión de Cultura
entendiendo de importancia dicha declaración.

ATENTO: a lo expuesto; y conforme a lo informado por Comisión de Cultura.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Afliculo '!o,- Declárase de lnterés Departamental el 'lll Seminario
Capacitación del Distrito 4945 de Rotaract Club Salto", a realizarse en la ciudad
Salto los días 12y 13 de noviembre de 2016.
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Salto, octubre 28 de 2016.-

CUMPLASE; notifíquese a los gestionantes, comuníquese a todas las

reparticiones vía correo electrónico. Pase al Departamento de

Comunicaciones para publicar en dos diarios locales y en la página web de Ia

lntendencia de Salto. Cumplido archívese. -l
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LIMA PROSERPIO

lntendente

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELL¡NO
Secretario General
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